
ACTA DE APERTURA DE LICITACIÓN PRIVADA – DECRETO Nº 40.291 - PARA LA PROVISIÓN 
DE MATERIALES Y EQUIPAMIENTOS NECESARIOS PARA CONEXIÓN E INSTALACIÓN DE 11 
DOMOS, CORRESPONDIENTE A LA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE MONITOREO URBANO 
MUNICIPAL.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las 
nueve  horas  del  día  29 de Agosto  de  2014,  se  reúnen  en dependencia  de  la  Secretaría  de 
Hacienda  y  Finanzas  de  la  Municipalidad  de  Rafaela,  la  Directora  de  Compras  Lic.  Noelia 
Chiappero, Sra. Cecilia Pala personal de la Dirección de Compras, y como asistentes los señores: 
Orlando Platini por la firma ZZ GROUP S.A., Ariel Fritz por la firma WILTEL COMUNICACIONES 
S.A., y los señores Nestor Adrián Rodriguez y Marcelo Alejandro Gómez por la firma TEDECO 
S.R.L., para llevar a cabo la apertura de sobres correspondiente al llamado a Licitación Privada 
por  Decreto  Nº  40.291.  Se  informa  que  fueron  presentados  los  siguientes  sobres, 
resultando.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº1: TEDECO S.R.L.  :   con domicilio en Ruta 11 Km 477 1/2 de la localidad de Recreo 
Sur, Santa Fe, acompaña: Recibo original de adquisición del Pliego, Recibo original de pago de 
sellado,  Razón  Social,  Contrato  Social  certificado,  Domicilio  real,  Domicilio  legal,  Aceptación 
expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Rafaela, renunciando 
expresamente  a  cualquier  otro  fuero  incluso  el  Federal,  Declaración  expresa  donde  se 
compromete a cumplir con las disposiciones del pliego, Comprobante de Inscripción en el Registro 
de Proveedores Municipal, propuesta económica firmada, Especificaciones técnicas y catálogos 
de productos ofertados, Pliego completo sellado y firmado, DDJJ manifestando no encontrarse en 
ningún proceso concursal ni  falencial,  ni  inhibido,  ni  inhabilitado para disponer de sus bienes, 
fotocopia de CUM, Libre deuda de multas de tránsito, Libre deuda de tributos, documentación 
certificada donde acredita las facultades de los firmantes, CD de soporte técnico.-

OFERENTE Nº2: WILTEL COMUNICACIONES S.A.  :   con domicilio en calle Av. Mitre Nº 442 de la 
ciudad de Rafaela, acompaña: Recibo original de adquisición del Pliego, Recibo original de pago 
de sellado, Razón Social, Contrato Social certificado, Domicilio real, Domicilio legal, Aceptación 
expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Rafaela, renunciando 
expresamente  a  cualquier  otro  fuero  incluso  el  Federal,  Declaración  expresa  donde  se 
compromete a cumplir con las disposiciones del pliego, Comprobante de Inscripción en el Registro 
de Proveedores Municipal, propuesta económica firmada, Especificaciones técnicas y catálogos 
de productos ofertados, Pliego completo sellado y firmado, DDJJ manifestando no encontrarse en 
ningún proceso concursal ni  falencial,  ni  inhibido,  ni  inhabilitado para disponer de sus bienes, 
fotocopia de CUM, Libre deuda de multas de tránsito, Libre deuda de tributos, documentación 
certificada  donde  acredita  las  facultades  del  firmante,  CD  de  soporte  técnico,  toda  la 
documentación se presentó por duplicado.-

OFERENTE Nº3: ZZ GROUP S.A.  :   con domicilio en calle Ituzaingó Nº 56 de la ciudad de Rafaela 
,acompaña: Recibo original de adquisición del Pliego, Recibo original de pago de sellado, Razón 
Social,  Contrato  Social  certificado,  Domicilio  real,  Domicilio  legal,  Aceptación  expresa  del 
sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Rafaela, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero incluso el Federal, Declaración expresa donde se compromete a cumplir con 
las disposiciones del pliego, Comprobante de Inscripción en el Registro de Proveedores Municipal, 
propuesta  económica  firmada,  Especificaciones  técnicas  y  catálogos  de  productos  ofertados, 
Pliego  completo  sellado  y  firmado,  DDJJ  manifestando  no  encontrarse  en  ningún  proceso 
concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para disponer de sus bienes, fotocopia de CUM, 
Libre  deuda  de  multas  de  tránsito,  Libre  deuda  de  tributos,  documentación  certificada  donde 
acredita las facultades del firmante.-

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y treinta minutos de la fecha 
señalada al  comienzo, firmando el  funcionario municipal actuante,  previa lectura y ratificación, 
para debida constancia.---------------------------------------------------------------------------------------------------


